
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 La propuesta de candidatos al directorio de CCU presentada por el Presidente y 
Vicepresidente, deberá ser conocida y aprobada por el Directorio de IRSA, en forma 
previa a la celebración de la Junta de Accionistas de CCU convocada para elegir 
directores y deberá cumplir con el Pacto de Accionistas, suscrito entre los 
accionistas de IRSA, con las normas de la presente Política y la normativa legal 
vigente. 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

Las disposiciones de esta Política no se aplicarán en las siguientes situaciones: (i) 
cuando el candidato seleccionado no pudiese, no quisiese o se inhabilitara de 
cualquier modo para aceptar su proposición por parte de IRSA , o no entregase las 
declaraciones o demás documentos previstos en esta Política, en especial, los 
referidos en al artículo 5° precedente; (ii) a las proposiciones de candidatos que se 
efectúen en virtud de lo previsto en los artículos 72 y 73 del Reglamento de la LSA; (iii) 
cuando el candidato propuesto por IRSA no pudiese, no quisiese o se inhabilitara de 
cualquier modo para aceptar el cargo de director, en caso de resultar elegido; (iv) al 
nombramiento de director en carácter de reemplazante en virtud del artículo 32 de la 
LSA; y (v) en cualquier otra circunstancia urgente o excepcional en que el interés social 
de  IRSA como matriz así lo amerite. 

 

 

 

  

  

 

 

 

 



 

 

 


